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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 5 del

lineamiento No. l para la publicación de la información oficiosa)
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CONTRATO No,2212017

- Libre Gest¡ón No.20l2ot7
17 Resolución de Resultados Nezolz}rl

MSD, S.A. DE C.V. COMBUSTIBLE PARACALDERA
FONDOS GOES

NOSOTROS: CARLOS RENE FERNÁNDEZ RIVERA, de cincuenta años de edad, Doctor en Medicina, del

domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de ldentidad número

y Tarje,ta de ldentificación Tributaria Número

, actuando en su calidad de Director del HOSPITAL

NACIONAL 
,,ENFERMERA ANGÉLICA V]DAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, CON bASC CN CI ATIíCUIO SiCtC

del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias lacultades para celebrar contratos como el presente; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y ERIKA YANETH HERNANDEZ

ALAS, de cuarenta y dos años de edad, Licenciada en Relaciones Públicas, del domicilio Colón,

Departamento de La Libertad, portadora de mi Documento Único de ldentidad Número

y Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en calidad de Administradora Única Propietaria de la

SOCICdAd MANUFACTURA, SUMINISTRO Y DISTRIBUCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE'

que puede abreviarse MSD, S. A. DE C. V., de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la ciudad de

San Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

personería que acredito con la siguiente documentación: a) Fotocopia

Certificada por notario de la Escritura Pública de Constitución de la sociedad MANUFACTURA,

suMtNISTRO y D|STRIBUC|ON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

MSD, S. A. DE C. V., otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas del dÍa treinta de abril del

año mil nueve, ante los oficios del Notario Juan Raúl Machuca Campos, inscrita en el Registro de

Comercio al número SESENTA Y DOS del Libro número DOS MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO, del

Registro de Sociedades, el día trece de mayo del año dos mil nueve. b) Fotocopia Certificada por notario

de la Credencial de Elección de Administrador Único Propietario, celebrada el día tres de julio del año

dos mil diecisiete, en donde se encuentra asentada el Acta Número VEINTIDOS, la elección del

Administrador Único Propietario siendo la Licenciada Erika Yaneth Hernández Alas, elegida para el

período de tres años vigente a la fecha, e inscrito en el Registro de Comercio al número DIECISIETE del

Libro TRES MtL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE, del Registro de Sociedades, de fecha diecisiete de julio del

{tt'l*trt aas
año dos mil diecisiete; quien en el transcurso del presente instrumento me denominaré "la contratffi) 

a 
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FONDOS GOES
y en los caracteres dichos, MANlFEsrAlVlos: Que hemos acordado otorgar el presente contrato de:
"suMlNlsrRo DE DIESEL PARA CALDERA sERVtDo EN cAMtóN ctsrERNA pARA EL HosptrAL
NAcloNAt "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, EN EL pERroDo DE ocruBRE
A DICIEMBREAÑo 2017"; rigiéndose por las cláusulas que a continuación se especifican: l) oBJETo DEL
CONTRATO: EI ObJCtO dCI PTCSCNTC CONITAIO CS CI "SUMINISTRO DE DIESEL PARA CALDERA SERVIDO EN
cAMlÓN clsrERNA PARA EL HosPlrA[ NAcroNAr- "ENFERMERA ANGÉLICA vrDAL DE NAJARRo,, sAN
BARTo[o' EN EL PERloDo DE ocruBRE A DICIEMBRE Año 20L7"; de conformidad a tas cantidades,
especificaciones técnicas y precios detailados a continuación:

Dicho suministro será RroRor.io , u

efectos de garantizar el cumplimiento del suministro, el Contratante podrá realizar todas las gestiones de
control' en los aspectos técnicos, financieros, Iegales y contables, que razonablemente considere
necesarios' a efectos de salvaguardar los intereses que se persiguen. ll) DocuMENTos
CoNTRACTUALES' Forman parte integrante de este contrato los documentos siguientes: a) solicitud de
compra de la adquisición del "suMlNlsrRo DE DtESEL PARA CALDERA sERVtDo EN cAMtóN ctsrERNA
PARA EL HosPlrAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉttcA vIDAL DE NAJARRo,, sAN BARTo[o, EN EL

PERloDo DE ocruBRE A DlclEM BRE AÑo 2oL7" . b) Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La

oferta del contratista presentada en el Hospital Nacional "Enf. Angélica Vídal Najarro,,, san Bartolo de
fecha 21 de agosto del año dos mil diecisiete. d) Justificación elaborada por la Unidad solicitante de
fecha catorce de agosto del año dos mil diecisiete emitida mediante Memorándum CONSERVAC|oN y

MANTENIMIENTo No'2017-3400-180, por medio de la cual indica que es indispensable de vital
importancia la compra delservicio y determina la necesidad de adquirirlo. y Resolución de Libre Gestión

MINISTERIO DE SALUD
Él Salvador, C. A.
HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOLO

EMPRESA

ADJUDICADA
PREC¡O

UNITARIO
MONTO TOTAL

MSD, S.A. DE

c.v
,,SUMINISTRO 

DE

COMBUSTIBLE DIESEL

PARA CALDERAS

SERVIDO EN CAMIóN
CISTERNA, PARA EL

HOSPITAL NACIONAL
,ENFERMERA

ANGÉLICA VIDAL DE

NAJARRO" SAN
BARTOLO" EN EL

PERIODO DE OCTUBR
A DICIEMBRE 2017

GALON s9, 600.00

MONTO ADJUD¡CADO
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No.20/zotl de fecha treinta de agosto del año dos mil diecisiete suscrita por el Director. e) La garantía

de cumplimiento del contrato. f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del

presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma coniunta, en

caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el

contrato No. z2/2o17. ill) FUENTE DE Los'REcuRSos, PREclo Y FoRMA DE PAGo: Las obligaciones

emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital

tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrado

presupuesta rio 2}L7-3216-3-02-02-2L-L-54LLO, FONDOS GOES, cifrado que queda automáticamente

incorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se

logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le

corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detallar como aplicar

y reflejar en la factura el I% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o mayores a

cien dólares netos, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario, agregando fotocopia del acta

de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de

Najarro,,, San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-104-0. El pago lo

efectuará conforme a los lineamientos que'estime convenientes la Unidad Financiera lnstitucional del

Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Así mismo la unidad Financiera

lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con el contratista por medio

de depósito bancario en la lnstitución Bancaria que este designe para tal fin. El monto total del

presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la unidad Financiera

lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendario después de recibir toda la documentación

completa, aprobada por el Administrador del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar

de entrega señalado en este contrato, copia de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y

siete (07) copias legibles por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción

del servicio, número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de

finalmente indicar si son entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la

cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS DÓIhRES MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (USS

9,600.00),lVA incluido, que elcontratante pagará alcontratista por la compra delservicio objeto de éste

contrato. lV) VIGENCIA: El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendido A PARTIR D

UNo DE oCTUBRE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, AMbAS



MINISTERIO DE SALUD
El Salvador, C. A.
HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOIO

CONILATO No.22/ZOt7
Librc Gestión No. Z0/ZOI7

Resolucirin de Resultados Ne ZO/ZOI7
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inclusive' Tomándose en considcrac¡ón las fechas programadas por la unidad solicitante. v) FoRMA DE

DeconformidadalArtículoCuarentayCuatro,Literalj)dela
Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración pública (LACAP) y a lo establecido en las
Bases de Licitación, la entrega y recepción de los suministro de combustible, será de la manera sigu¡ente:
a) Proporcionar el suministro, de acuerdo a las especificaciones y a lo descrito en la Cláusula primera del
presente contrato; b) La contratista se obliga a entregar el suministro de combustible DIESELSistema de
camión Tanque, para las CALDERAS DEL llosPlrAL, de conformidad a lo indicado en los Términos de
Referencia de Libre Gestión No.2-a/2017, página No. 1, en un horario de g:00 a.m., a 2:00 p.m., (en díasy
horas hábiles) en Dos ENTREGAS: la primera entresa, por la cantidad de 2000 Galones, el día 03 de
octubre 2o]-7; la sesunda entregg, por la cantidad de 2000 Galones, el día 2j. de noviemb re 20L7. El

precio estará sujeto al cambio de fluctuación del mercado, pero deberá estar acorde a Io indicado por el
Ministerio de Economía. EI hospital se re.serva el derecho-§e soricitar el producto, antes de las fechas
mencionadas si surgiere la necesidad. c) La contratista suministrará el combustible DIESEL sistema de
camión Tanque, para las Calderas del Hospital, tal como lo ofertó en su cuadro de oferta básico
detallado en las Bases de la Libre Gestión y respetando la forma y plazo como fue solicitado; y el
suministro de combustible tendrá que ser entregado en perfecto estado y calidad, caso contrario, el
Contratante podrá solicitar el cambio de los mismos; d) El suministro deberá ser entregado
oportunamente pudiéndose pactar modificaciones en las uÁ,r.g., de conformidad a situaciones de caso
fortuito o fuerza mayor, dentro del mes de conformidad a la cláusula Décima; e) La Contratista deberá
respetar y por tanto cumplir con todo lo ofertado de acuerdo a los requerimientos mediante Libre
Gestión No' 2o/2o17, Resolución de Resultados No. 20/2017, y la Ley de Adquisiciones y contrataciones
de la Administración Pública y su Reglamento. VI) oBLTGACToNES DE LA coNTRATrsrA: a) proporcionar

el suministro, de acuerdo a las especificaciones, marcas y precios detallados en su oferta técnica y
económica, y a lo descrito en la Cláusula Primera del presente Contrato; b) La contratista se obliga a

entregar el combustible DIESEL sistema de camión Tanque, para las Calderas del Hospital y en la forma
como se ha establecido en el presente contrato; c) La Contratista suministrará el combustible DIESEL

Sistema de Camión Tanque, para las Calderas del hospital, tal como lo ofertó en su cuadro de oferta
Básico, detallado en las Bases de la Libre Gestión y respetando la forma y plazo como fue solicitado;
teniendo que ser entregados en perfecto estado, caso contrario, el contratante podrá solicitar el cambio
del mismo; d) El sumlnistro deberá ser entregado en las fechas establecidas por la unidad Solicitante y
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plasmadas en la CIáusula Sexta del presente contrato; e) La Contratista deberá respetar y por tanto

cumplir, con todo lo ofertado de acuerdota los requerimientos del Hospital; f) La Contratista y las

personas que estén bajo sus órdenes, no podrán revelar o proporcionar a personas naturales o jurídicas

ajenas al objeto de este contrato, ninguna información que se obtenga en la ejecución del mismo que no

estén autorizadas expresamente por el Contratante, para tal efecto; g) Publicar por cualquier medio, la

información que se obtuviera en la ejecución del contrato, sin previa autorización por escrito por parte

delContratante. Vll) FIANZAS Para garantiza¡elcumplimiento de las obligaciones derivadas del presente

contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud

Pública, específicamente el HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN

BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al Artículo

treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 2O% del valor total del contrato, de UN MIL NOVECIENTOS

vEtNTE DOLARES MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US s 1,920.00), debiendo presentarla en

original y dos copias certificadas por notariJ en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días

hábiles a partir de la fecha de vigencia del presente contrato alcontratista, y dicha garantía permanecerá

vigente a partir de la fecha de distribución del contrato hasta NOVENTA (90) DíAS posteriores a la

finalización del ejercicio fiscal año 2017. Vlll) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de Licenciada Vilma Concepción

Rodríguez, .iefe del Departamento de Consefvación y Mantenimiento del Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts.5 y 82

Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, Arts.77,78 del Reglamento

de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos

para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la las lnstituciones de la Administración

Públíca, y la Resolución Administrativa No. 128/2017, que se agrega al presente contrato. Todas las

gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del

Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lX) MODIFICACIONES: El presente

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si

en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o

modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera

necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrá11

llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través

Párrina (
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Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la

LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y cl contratista en

caso de ser necesario modificar o ampl¡ar los plazos y/o montos de las Garanlía de cumplimiento de

, 
Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. eucda entendido que

/ el contratante se reserva el derecho de prorrogar el prese.rlte contrato por un pcríorJo menor o igual al
tt presente' Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeLo del mismo y que toda

modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fc, x) pnóRRoGAs:

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado dr: conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del IIELACAI); en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo
emitirel contratante la correspondiente Resolución de eróñoga. xl) cESloN: salvo autorización expresa

del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO', SAN IIAÍITOLO, el contratista
no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato' La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xll)

coNFlDENclAtlDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidarj de toda la información
revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma
verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y
manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se mantenga con caráct.r.oni,dun.ial y que no se utilice para ningún otro
fin' Xlll) SANCIoNE§: En caso de incumplimiento la contratista expresamente sc sometc a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su imposi.ión.xlv) OTRAS CAUSALES DE ExTlNClÓN coNTRACTUAL: Sin perjuicio de to establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) eue el contratista no rinda la

garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue el contratista

no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue combustible en inferior calidad de

lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones

Página 6
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pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o

subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que

emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas

partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. XV) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución

total del contrato. XVI) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos

tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los

bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y

cuentas, comprometiónrjose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales

aunque no hubiere concJenación en costas. fVll) lruf¡RpnffRClÓru Oe I COrufnnfO: El Hospital Nacional

San Bartolo se rese rva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución

de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho

Administrativo y cJe la forma que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma

directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las

instrucciones por escrito que al respecto co¡sidere conveniente. El contratista expresamente acepta tal

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVIII) MARCO LEGAL: El

presente contrato quecJa sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIX)

NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

partir de la fecha rie su recepción en las &'irecciones que a continuación se indican. El contratante:

ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango, y la

contratista ubicada cn Tercera Calle Poniente entre 89 y 91 Avenida Norte, Colonia Escalón, Casa No.

4623, San Salvador, Tclófono 2264-711I, Fax 2521.-5470 En fe de lo cual firmamos en la ciudad de

llopango a los siete de septiembre delaño dos mildiecisiete'

PASAN FIRMAS.......
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IIE[INANDEZ ALAS

á)t}\--Crau,;#n llopango, Departamento de san salvador, a las diez horas del día siete de sepriembrc del año rjos mil

wffir/diecisiete' 
Ante mí, JULIA coNsuElo BENAV]DEZ SANTAMARTA, Notario det dornicitio de san satvador,

comparecen: por una parte el señor cARLos RENE FERNÁNDEZ RlvERA, de cincuenta años de edad,
Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de san Salvador, a quien identifico
portador de su Documento único de ldentidad número

su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

yde

; ACIUANdO CN SU CAIidAd dC DirCCtOr dCI HOSPITAL NACIONAL "INFERMERA ANGÉLICA
VIDAL DE NAJARRo" sAN BARTOLO, con base en el Artículo siete del Reglamento General cje Hospitales
del Ministerio de salud; así m¡smo, con base el Acuerdo n,irl.ro ciento sesenta y ['rcs, de fecha treinta y
uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de salud, en el que se acuerrja nombrarme
como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,,, san Ilartcllo, teniendo
amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de cstc instrumento
me denominaré "el contratante"; y ERIKA YANETH HERNANDEZ ALAS, de cuarcnta y dos años de edad,
Licenciada en Relaciones Públicas, del domicilio colón, Departamento de La Libcrtad, a quien identifico
portadora de su Documento único de ldentidad número y de su
Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en calidad de Administradora Única Propietaria de la socicdad MANUFACTURA,
SUMINISTRO Y DISTRIBUCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puedc abreviarse
MSD' s' A' DE c' v', de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la ciudad de san Salvador, con Tarjeta
de ldentificación Tributaria Número

personería que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista la siguiente
documentación: á) Fotocopia certificada por notario de la Escritura pública de constitución de la
sociedad MANUFACTURA, suMlNlsrRo y DtsrRtBUcloN, soctEDAD ANoNIMA DE cAprrAL vARtABLE,
que puede abreviarse MSD, S. A. DE c. V., otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas del

/§? *"*-
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MINISTERIO DE SALUD

El Salvador, C. A.

HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOLO

ESTÉ I}fiCUMENTO

FL!E D|§IBIBUIDO

,.. O,O 
r.l J )rl CONTRATO No.22l2OL7

Libre Gestión No. 2O|2OL7

Resolución de Resultados Ne }O{ZOLT

MSD, S.A. DE C. V. COMBUSTIBLE PARACALDERA
FONDOS GOES

día treinta de abril del año mil nueve, ante lds oficios del Notario Juan Raúl Machuca Campos, inscrita en

el Registro de Comr:rcio al número SESENTA Y DOS del Libro número DOS MIL CUATROCIENTOS

DIECIOCHO, del Registro de Sociedades, el día trece de mayo del año dos mil nueve. b) Fotocopia

Certificada por notario de la Credencialde Elección de Administrador Único Propietario, celebrada eldía

tres de julio clel año dos mil diecisiete, en donde se encuentra asentada el Acta Número VEINTIDOS, la

elección del Administrador Único Propietarip siendo la Licenciada Erika Yaneth Hernández Alas, elegida

para el perío«jo rjr: tres años vigente a la fecha, e inscrito en el Registro de Comercio al número

DIECtStETE dr:l Libro TrIES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE, del Registro de Sociedades, de fecha

diecisiete de julio cJr:l año dos mil diecisiete; quien en el transcurso del presente instrumento me

denominaré "la contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las

firmas que calzan r:l documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo

reconocen como srryos y propios todos los cLnceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato

dC ,,SUMINISTRO D[ DIESEL PARA CALDERA SERVIDO EN CAMIÓN CISTERNA PARA EL HOSPITAL

NAcloNAL,,EN[I.PMI.I'A ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO,, SAN BARTOLO, EN EL PERIODO DE OCTUBRE

A DICIEMBfiE ANn ?A1.7"; en el cual el contratista se compromete a prestar para el contratante el

servicio descrito r:n el rJocumento que antecede. El monto total del presente contrato es NUEVE MIL

sElsclENTos DórARE§ MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y demás cláusulas contenidas en el

mismo. El plazo ciecución del presente contrato, estará comprendido A PARTIR DEL DIA UNO DE

OCTUBRE I\L TT{[[NT/\ Y UI\O DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, AMbAS fCChAS iNCIUSiVC. EN

consecuencia yo l-r trtntario DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas

puesto los comp:rrt)r:ir,.ntcs a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y

propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los

otorgantes, a quir:nr:s r:xpliqui: los efectos telales de la presente acta nr¡tarial la cual les leí íntegramente

¡tt:rrrrmnido, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.-

F.ElJt: [:
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